
GBSTS' . ___ ______ Sábado 30 de Mayo de 1885. año 1884-85
" L"'IJI™r■■ ’ I 1 IT"1 —r **»e?wr— . h o q .-sryefc1 _ei 'iw^. — -- —_ _ -      

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

’J-Ve i y inib 1LI"’1)^'C1O11C-’ generales cb-1 Gobierno son oohgatoriRs para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia .les le que se pu jbean oncialmante en ella, y desde cuatro días después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
dem.is pimmos de la misma provincia, ^L-'i/ de 3 ^ovl€nlb^e de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Ilc-il orden, dé G de .Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por inscripción, al mes...................................1*50 pías.
Por un número suelto................................... 0*25 »
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0‘10 » .
Idem para los que no lo son.......................... 0‘25 »

Núm. 2857 PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, ealle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

Núm 1664

de las Baleares.
Sccctoii de Fomento.—Obras públicas. 

—En la Gaceta de Madrid uorrespon- 
dionfe al dia. 3 del actual se halla in
serta la siguiente

' REAL ORDEN

1 mientas que se emplean en estos últi
mos trabajos.

4.a El resultado del examen de 
cada aspirante se consignará en un 
acta que firmarán todos los examinado

. res y cuando terminen los ejercicios el 
Tribunal liará ¡a clasificación de los 
que hayan sido examinados, teniendo 
en cuenta, no solo el resultado del

Nivn 166o
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examen, sino los méritos que cada
limo. Sr.: Para cubrir las vacantes ' cual haya acreditado, esnecialm'mte 

»---- i- ..-L.-L/iL j iu^ los contraídos en el ramo de Obras 
puedan ocurrir en lo sucesivo en el públicas, que servirán á los interesados
que en la actualidad existen y las que

personal de Sobrestantes terceros de 
Obras públicas, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que Se abra i 
no concurso con tal objeto y para ' 
150 plazas, con sujeción á las pres- 
ci'ipciones siguientes:

La Los exámenes se verificarán 
eo esta Corte ante un Tribunal com
puesto de un Ingeniero, Jefe del 
cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
“residente; dos Ingenieros subalter
nos de! mismo cuerpo, Vocales y un 
Ayudante do Obras públicas, que ejer- 
c^’á las funciones de Secretario cle- 
neüdo dar principio los exámenes el 
la L de Octubre próximo venidero. 

,2. Log qUe deseen tomar parte 
(lidio concurso presentarán sus 

^hcitudes en la Dirección general de 
públicas antes del 15 de Se- 

próximo, acompañando á ellas 
cu mentes que acrediten tener 

“'.a5 s cumplidos, sin pasar de 50, 
81 con,o | títulos pr< msionales que 

y ¡os compro!) cutes de sus 
r^lCi s aJ Estado los eme los hubie- , 
T" : -

lu^;u , El examen versará sobre las 
expresadas en el siguiente

• j^dura y escritura al dictado.

para obtener la preferencia en igual
dad de circunstancias respecto a! exa
men sobre los que carezcan de ellos.

5.a Hecha la clasificación, el Tri
bunal elevara á la Dirección de Obras 
públicas la propuesta de los 150 aspi
rantes que á su juicio hayan acredita
do mas competencia y servicios, colo
cándolos en ella por orden en que 
deban ingresar en el cuerpo. De estos 
ingresarán desde luego tantos como 
vacantes existan, y los demás tendrán 
derecho á ocupar las que ocurran en 
lo sucesivo por el orden en que figu
ren en la propuesta.

G.a Los aspirantes que no sean 
incluidos en la propuesta de que tra
ta la prescripción anterior no tendrán 
derecho alguno á ingresar en el 
cuerpo.

7.a La Dirección de Obras públi
cas nombrará oportunamente los in
dividuos que hayan de formar el Tri
bunal á que se refiere la primera pres
cripción, y dispondrá además cuanto 
crea conveniente para el mejor cum 
plimiento de todas ellas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 21 de Abril de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas, 

Y he dispuesto su inserción en el

eliv.1^61"5® nociones de Aritmética, in- 
G’ sistema métrico decimal.

* h.ení6ntos de Geometria. . .
^•JJpentos de Topografía. ' Bo l e t ín Of ic ia l  para su publicidad

de construcción y de car- en ' 
beferentes al conocimiento '

1°8 materiales que se uti-
le obras, á la conservación
| c vias y al uso de las berra-

provincia,
P¿Ima 21 Mayo de 1885. 

El Gobernador, 
Manuel Cos-Gayon.

AÑO ECONÓMICO DE 1883 A 1884.

Estad... espresivo de la recaudación ó inversión de los fondos de la provincia 
desde l.° do Noviembre á 31 Diciembre último por presupuesto ampliado 
de 1883 á 1884 que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 83 de la ley orgánica provincial vigente.

14.175‘24

INGRETOS.
Nombres 

de los capítulos. Conceptos de Jos ingresos.
10TIL 1'01! 1RTKTL0S III, POR (IPITLLOS,

Pesetas. Pesetas.

Por la existencia que resultó en el
trimestre anterior en 31 Octu-
bre de 1884 ............................... 6.397*90 6.397-90

(Recaudado de los AyuntamientosG u o t a s AI u n i • z , , -i , , ■ • ,. , ( a cuenta de la cuota provincial«pales . . . < de 1883 . 18g4i , * , 6.469'84 6.469-84
de lWS á 79. ' . , . 1.150-00 1.150-00

Derechos de matiícula de la Es-
cuela de Náutica de Palma por
1883 á 84.................................... 157-50 157-50

14.175-24
a» 1 el *

GASTOS.
Administración (Ba^g.........................................
provincial . . ( 27-00 27-00

Servicios ge- (Gastos para el servicio de quin- •
nerales. . . . ( tas.............................................. 26-00 26-00

Beneficencia . á N CaSaS de BxpÓ'
1.258-48 1.258-48

Imprevistos. . p^0110 P3™ ga6t°^ ^P^3-
367-23 367‘28

Obras diversas . 500-00 500*00
/Sueldos de los Catedráticos de la

z., „ ) Escuela de Náutica de Palma y
° } otros sueldos y gastos de inte-

\ rés provincial.......................... 805*31 805-34
Resultas por (Satisfecho por obligaciones de
adición. . . . ( presupuestos anteriores . . . 10.323-79 10.323*79

Palma l.° de Abril de 1885.—El Depositario, Juan Gelabert.—V." B/__El 
P. de la D. P., Sampol.—Conforme.—El Contador, Lino Pinillos.

M.C.D. 2022
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AÑO ECONÓMICO DE 1884 Á 1885.

Estado espresivo de la recaudación ó inversión de los fondos de la provincia 
desde l.° de Noviembre último á 31 de Marzo próximo pasado por ejercicio 
corriente de 1884 á 1885, que so publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumpli
miento de le establecido en el artículo 83 de la ley orgánica provincial 
vigente.

AYUNTAMIENTO DE PALMA.
ESTADO espresino de la recaudación é inmersión de los fondos numicij.d. 

les durante el tercer trimestre del ejercicio económico de 1884-85, for. 
mado con arreglo ¿t. lo prevenido en el art. 166 de la Ley.

Cap.

.1.°

Art.

Nombres 
de los capítulos.

TE H O .
TOTAL POR ARTKLLOS

Conceptos de los ingresos.
Pesetas.

IDEM POR CAPULLOS

Pesetas.

2.°

2.°
l.°
2.°

6.°
4.°
2.°

Por la existencia que resultó en 31 
Octubre último por 1884 á 1885.

Por id en 31 Diciembre por 1883 
á 84....................., . . . .

. (Recaudado do los Ayuntamientos á Cuotas muñí- di; la cuoU ¡licii,i de
cipales....^ 188íiíl8S5 .

Créditos pen-(Id. id. de 1880 á 81.....................
dientes de cobro (Id. id. de 1881 á 82.....................

1522-06 1522‘06 8.°
7.'

867*85 867-35

216111-19
762-00) 
500*00)

216111-19
1262-00

9.°

6.°
9.°
l.°
2.°
Q 0

___CONCEPTO DE LA CUENTA. _
Existencia que resultó en fin del trimestre 

anterior................................................
Renta de las inscripciones intransferibles.
Alquiler de pesos y medidas. . . . .
Licencias de venta en la via pública y dere 

chos Matadero.....................................
Venta de sepulturas....................................
Ingresos de la Cárcel de partido. . . . 
Arbitrios sobre los coches fúnebros. . .
Idem sobre licencencias de aprovechamiento 

vecinales...............................................
Enagenacion de parcelas...............................
Ingresos para el sueldo del Director de caminos 
Recargo sobre la riqueza territorial. . .
Idem sobre la matrícula industrial. . . 
Idem sobre el impuesto de consumos. .

Ptas. (tp

2948-91
2617-20
1375*11

2685-84
1750-00 
176Í-30 

325-00

12-84
8949'60

16*25 
1964*00 
7559-05

93753*23

125718*34
219762-60

Beneficencia .

Cargas . .

Administración 
provincial . .

Imprevistos. . 
Obras diversas 
Otros gastos. .

I ns truccion 
pública. . . .

Serviciosgene- 
rales...........

Total Cargo. .

<JT A. . f l.° Personal de oficina...............................
Diputación ........ 3111*06 2.° Material de id.........................................
(Indemnización á la Comisión per- 3.° Suscripciones . . ...............................
( maneóte....................................
Sueldos de los empleados de las

3660-00 l.° < 4.° Conservación de la Casa Consistorial. .
5.° Idem de los efectos y mobiliario. . . 

Gastos que originan ios Reemplazos. .dependencias de la Diputación. 11881*00 6.°
Material do ídem.......................... 1307*05 8.° Gastos menores....................................
Personal de la sección de cuentas 10? Idem de-Estadísticas...............................

municipales............................... 1250‘00' 25690-97 ( 2.° Personal de vigilancia..........................
Sueldos de los empleados de la 2.e ( 3.° Equipo y vestuario de id. . , . . .

Junta de Agricultura . . . , 468-70 ( 6? Brigada de Bomberos...............................
Material de ídem.......................... 166*65 ♦ l.° Material de policía....................................
id. do la Comisión de monumentos. » 2." Alumbrado..............................................
Sueldos de los Arquitectos y Deli-

3/ 3.° Personal de Policia...............................
neantes......................................... 3749'95, 4.° Renovación del arbolado..........................

Baños .............................................. 96'56 6.° Personal y material deMatadeios. . .
(Gastos para el servicio de quin-

20*001 
2000-00,

7.° Personal y material de Cementerios. .
(tas..............................................
Boletín oficial...............................

! 10602*04
4.°

( 
( 
(

l.°
3.°

Personal de instrucción primaria. . .
Edificios nara escuelas..........................

Calamidades.................................... 8582*04’ 4.° Subvenciones para mejorar la enseñanza. .
Satisfecho á los que perciben pen-

1614-10
139*15

2135*35'
208*30

14300*00

) 5.” 6.° Subvención á establecimientos benéficos
siones.........................................

Id. por contribuciones. . . . . 
(Sueldos de los empleados de la 
( Junta de 1.a enseñanza. . . .
Material de Ídem..........................
Satisfecho al instituto á cuenta del 

déficit.....................................
Id. á la Escuela Normal de Maes-

1753*25 
)

6."

l.°
2.°
3.°
4.°
7.°
9.°

11.°

Edificios del municipio..........................
Entretenimiento ele los caminos. . . 
Idem de las fuentes y cañeriasi . . . 
Entretenimiento de las alcantarillas. . 
Empedrados.........................................  
Material para las obras ...... 
Obras en el Cementerio..........................

tros.............................................. 3350*00 26894*45 ( 1.° Personal del depósito municipal. . .
Sueldo y sobresueldo del Inspector 7.° ( 2.° Material de id. ....... .

de Escuelas............................... 1900*80 ( 3.° Gastos carcelarios............................... .....
Satisfecho á la Academia de Bellas 3.° Funciones votivas y festejos. . . .

Artos á cuenta del déficit . . . 5000-00 4/ Jubilaciones y viudedades....................
Id. por subvención á la Biblioteca 5.° Intereses y amortización de empréstitos.
provincial......................................... * 7.° Administración de los recargos municipales.
Satisfecho al Hospital á cuenta del 9.° 8.° Créditos del Tesoro...............................

déficit......................................... 36500*00 , 127411*32 9.° Ensancho de las vías públicas. . . .
Id. á la Casa de Misericordia. . . 38150'00 10.° Litigios...................................................
Id. á las Casas de Expósitos. . . 
Satisfecho para gastos imprevistos.

52761‘32^ 11.° Contribuciones.........................................
2700*14 2700*14 12.° Contingente Provincial..........................

Id. para obras ............................... 11*50 11*50 11.° 1.a Imprevistos..............................................
Sueldos de ios Catedráticos de la 12.e l.° Resultas de años anteriores.....................

Total Data .
6544-30 6544-30

Escuela de Náutica de Palma y 
otros suidos y gastos de interés 
provincial . . ..........................

9099-10 
1856*33

1-50 
379*99 

13*50 
327*54 

49'40 
353*84 

12501*41 
147*54 
711-55

8*75 
1573*51 
333‘üO 

30*00 
150'00 
716*49 
100*00 
373*16 

2000-00 
333-84 
110*41 

4684-68 
1922*77 

703-40 
2539*01 

42*65 
792*24 
324*36 
125*30 

2999-05 
292-(>0 
612*78 

6066*00 
9375l33 
4000'00 
2669*39 

165'00 
86*84 

25315-40 
2074'81 
5317-04

101278-41

Resultas por (Satisfecho por obligación de pre- 
adicion. . . . ( supuestos anteriores . . . . 4130-80

Existencia en Caja para el siguiente trimestre.
4130-80

14023-83

RESÚM E N.
Importe el Cargo . .
Idem la Data . . .

219762-60 Existencia en 31 de Marzo.

12571^
1012.^ 

"744^

Palma
TÑ- 3 /E*

1.° Mayo 1885.—El Depositario, Jaime Moya.—Confoi'i31 •Palma l.° de Abril do 1885.—El Depositario Juan Gelabert.—V.° B.° El . _ . ,
Presidente de la D. P., Sampo).-Conforme, El Contador, Lino Pinillos. ! Contador, Vicente Mora.—V.' B.°.—El Alcalde accidental, Pou.

M.C.D. 2022
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Núm. 4668 
gANCO DE ESPAÑA-PROVINCIA DE BALEAR] 

Sección de Contribuciones. —Personal.

'Vacantes las plazas de Recaudadores de Contribuciones é Impuestos ,1
seis agrupaciones del partido de Inca según estado demostrativo que se 

¡ coulinna al final del presente, se publican en este periódicq oficial, pmlieudu 
| |05¡.;fü.'!es á (Jbis presentar sus solicitudes cu las oficinas Je esta Sucursal 

iientr" el plazo de diez dias á contar desde la inserción de este anuncio 
divas v c uite: se proveerán bajo las condiciones siguientes:

‘ L“ Prestación de fianza: el importe á que debe ascender se consigna en 
]qs columnas 8/ y -L” del estado inserto á coutinnacion, debiendo advertir que 
Eí5e c mslituye en títulos de la Deuda (kd 4 por ciento amortizable, se a lmi- 

I (irán estos por todo su valor nomina!.
2 .a La retribución que el Banco abonará por cada una de las agí un t

I ciones será de una peseta veinte y cinco céntimos de peseta por ciento de 
I cuantas sumas se ingresen en las Cajas de esta Sucursal ó en donde procediere.

3 .“ Aceptar las obligaciones establecidas en las instrucciones del Banco 
■ como también las contenidas en circulures posteriores que se pondrán do ma- 

míiesto en esta Sucursal á los solicitantes.

Estado demostrativo de las seis agrupaciones del partido do Inca, cuyas 
I vacantes se publican en el presente anuncio.

Fianza que deberá presentarse.

Amipaciones . Pueblos que las componen-

Si se constituye 
en bienes raíces 

según certicacion 
de amillara- 

miento.

Pesetas Cénst.

Si se constituyo 
en valores 

según tipo de 
cotización.

Pesetas Cents.

( Al aró.................................... • )
1/ ( Binisatom............................... . ) 33894-08 22596-05

( Lloseta.................................... • )
( Sinen.................................... - )

2/ ( Sta. Maigarita..................... . ) 33937*06 22624*71
( Alaria..............................  . • )
( lúea .................................... . )

3/ ( Búger .................................... . ) 30494-06 20329-37
( Campanet............................... • )
( Alcudia............................... - )

4.a ( Escorca............................... . ) 38682-52 25788-35
( Pollensa............................... .)
( Costitx.................................... .)

5/ ( La .Puebla............................... . ) 36337-56 24225-04
(Selva.................................... • )
( Muro.................................... • )

6.a ( Llubí.................................... . ) 32402-61 21601-74
( San sel las............................... .)

Todo lo cual se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para que 
Pueda llegar á conocimiento de las personas á quienes pueda convenir.

Palma *26 Mayo 1885.—El Jefe de Contribuciones, P. A., R. Machicado,

o 
o
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5 Num 4669 
a y u n t a mie n t o  d e  a r t a

)

) 
)

dulas personales, y recojidas éstas, 
p confeccionar el padrón correspon-
^tracto de los acuerdos lomados diente al año de 1885 á 86: aprobar 

I1?!’este Ayuntamiento y Junta mu- el proyecto de presupuesto ordinario 
Tcipal durante el mes de Abril úl- del expresado año: remitir á la Su- lim0- ■ m i .

Di a 5.
aprobó el acta de la anterior y 

acordó ccMer el solar, número 21 
Cementerio rural de esta locali- 

ar-i a Juana Ana'Tous.
Dia 10.

F •sesión extraordinaria se acordó 
nadas á los in- 

p'UlMes José Alzamora, molinero, Jabrmi ... . .. .......... n:,../herrero y Juan Pizá, [a Iglesia; y finalmente, se eligieron 
rfk soa ^Ias t*° ^echa por sorteo los individuos que en 

rOn° J1'a*fles y poy tanto, se declara- unión con el Ayuntamiento lian de 
Ir;, inrt-Í^as fallidas á los efectos de acordar los medios de cubrir el en- 

Uccion. cabezamiento de consumos del pró-
Dia 12. ximo año económico.

y 8probó el acta de la anterior. Dfo 14.
acordó: distribuir al vecindario 1 En sesión extraordinaria se acor-

las hojas impresas que previene el 
articulo 25 de la Instrucción de cé- 

perioridad el extracto de los acuer- A., Juan Sancho Lliteras, Secretario.
<! rx r* r! n íyí' I n A \ n i n I n i n i i* nn c- n /a n _dos de este Ayuntamiento correspon 
diente al mes de Marzo último; con
ceder autorización á D. Rafael Bla- 
nes para que pueda construir cierto 
acueducto; autorizar á Pedro José 
Muntaner y ¡i Jaime Ginard para, 
modificar la fachada de sus respec
tivas casas; aprobar las cuentas de 
los gastos ocasionados para la cons
trucción de la escalera de la cal'e de

dó por el Ayuntnmicnlo y asociados 
i cubrir el encabézamiénto de consu- 

S oíos por medio Je. encabezamientos
>8 re i ales, e! ai hiendo á venta übre de 

las especies que son objeto de este 
impuesto y el repartimiento vecinal 
por el orden preestablecido en caso 
de no temer efecto bis dos primeros 
m ed i os a ules i n d i ca (1 os.

. Dia 19.
Se. aprobó el acta df la anterior y 

l se acordó: dar por ^"umíu da la sus
cripción y cuestación iniciada para 
recojer objetos con que atender al 
socorro de las victima' de .\ ndalucia; 
designar los concejales que deben 
elegirse en cada Colegio electora i y 

I anotar los (pie les corresponde cesar 
, dia l.°*de Julio próximo; que so fir

men el libro del censo electoral por 
varios electores de este distrito; apro
bar el pliego de condiciones formu- 

í lado para el arriendo á venta libre de 
1 las especies de consumos; prestar 
conformidad á la resolución dictada 
por la Superioridad sobre la instan
cia presentada ante la misma por 
D. Antonio Massol; aprobar los 
acuerdos de la Junta pericial es indi
car á ésta que proceda á la forma
ción del apéndice al amillaramienlo; 
disponer la distribución de fondos 
con arreglo á las cantidades consig
nadas en los presupuestos y final
mente, aprobar lascuentas déla pres
tación personal presentadas por Don 
Francisco Ferrer correspondientes 
al año de 1883 á 84.

D/a 2G.
Se aprobó e¡ acta de la anterior y 

se acordó: quedar enterada la Corpo
ración de la parte dispositiva de la 
sentencia dictada por el Sr Juez de 
1.6 Instancia sobre cierto pleito inter
puesto por D. Juan Surada contra 
este Ayuntamiento y el de Capdepe- 
ra; designar los edificios cu que han 
de instalarse los colegios electorales; 
disponer la distribución de algunos 
fondos con arreglo á los presu
puestos aprobados; y últimamente 
autorizar al Sr. Presidente para que 
informe los recursos que ha inter
puesto Antonio Ginard antes el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación.

Dfo 30.
En sesión extraordinaria se acor

dó que presida la mesa interina del 
primer Colegio D. Bartolomé Esteva, 
la del segundo D. Antonio I,literas y 
la del tercero D. Francisco Pujol.

JUNTA MUNICIPAL
No celebró sesión alguna durante 

el mes cuyos acuerdos son objeto del 
presente extracto.

Artá 10 de Mavo de 1885.—El Pre-
sidénte, Miguel Guiscafré.-P. A. del

Núm 1670
D. José Mora y Besó. de pri

mera instancia del Distrito de (a 
Catedral de la Ciudad de Palma de la publicación de este anuncio cu 
de Mallorca el Bo l e t ín  Of ic ia l .

iras de la misma procedencia, por 
Sur con tierra de D. Bartolomé Ju
lia, por Este con el predio Son Muñ
ía nér y por Oesle con tierras del es- 
presado Julia jusin¡reciado en tres 
mil Irescienins treinta y tres pesetas 
en capital. Queda señalado para su 
remate el dia veinte de Junio próxi
mo á las doce de su mañana en los 
estrados d ■ este Juzgado: en la inte
ligencia de que no se admitirá pos
tura sin que previamente se deposite 
en la mesa judicial-el diez por ciento 
d''l valor (-¡i que ¡ueda justipreciada 
dicha finca, cuyo iiq^orte quedará 
depositado si el postor obtuviese el 
remate y servirá á cuenta del precio 
por el que. se le adjudicará, devol
viéndose los demás depósitos a los 
otros postores que se queden sin la 
linca, y de (¡ue los gastos de subasta, 
remate, escritura de traspaso y de
más inherentes á esta serán de cargo 
del comprador.

También se sacan á pública su
basta por término de ocho dias los 
muebles siguientes. Una librería 
blanca justipreciada en sesenta pe
setas,. y los ciento ochenta tomos que 
contiene en ciento ochenta pesetas. 
Mas veinte y seis libros que además 
de los espresados también contiene, 
en treinta y^eis pesetas. Nueve sillas 
de madera blanca ¡¡ialadas con asien
to deenea en cuatro pesetas las nueve. 
Una mesa de madera blanca usada 
en dos pesetas. Una arca arquilla de 
a ilera blanca vieja en dos pesetas, 

Y un cofre de viaje muy usado en
dos pesetas. Queda señalado para 
su remate dicho día veinte de Junio 
á la ’iora indicada en los estrados de 
este Juzgado en la inteligencia que 
serán de cargo del comprador ó 
compradores los gastos de subasta y 
remate. Pertenecen dichos bienes á 
Juan Feinenia y romas y se venden 
jara que con su producto se haga 
lago á Jaime Oliver y Martorell de 
a suma de mil pesetas, intereses y 

costas: pues asi queda mandado en 
providencia de anteayer recaída en 
los autos ejecutivos sigue dicho OF- 
ver contra el espresado Femenia.

Palma veinte de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—José Mora. 
—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 1671

JUZGADO MUNICIPAL

de la üiZla de Artá.

Debiendo proveer en propiedad la 
Secretaria de este Juzgado, se hace 
saber á fin de que los aspirantes á ella 
presentan sus solicit'ides documenta
das en este Juzgado con arreglo al 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 y 
en el término de 15 días á contar des-

Por el presen e edicto se saca á Aiü' 25 Mayo de 1885.— El Juez 
pública subasto por término de vein- miiLicip d, Sebastian Caklentey. 
te días una porción del predio deno- » 
minado El Gucrrov; ral, silo en el 
término de Bañóla de cinco cuarte- 
radas ó sean trescientas cincuenta y ------
cinco áreas quince centiáreasde es- 
tension, lindante por Norte con lie-

M.C.D. 2022
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Núm. ]G72 JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—PALti

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de de Marzo 1585.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de 41. , 
..A.. ..... . ,1. í ^Ul1 -’i

Palma l.° Abril de 1885.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.

Días.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

ANACIDOS v iv o s . NACIDOS SIN VIDA 
¡y muertos antes de ser inscritos Total 

de 
a m bas 
clases.

1
2
1
1

• 2
1
4
1
4
1
»

l e g ít imo s . XOLEGÍ iTMOs
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO .
Total

1
1 
»

1
1
3
1
2 
>

a

1
1
1
1 
»
1
»
2
1
»

1
2
1
1
2
1
4
1
4
1 
>

» 

» 
» 

» 

» 

»

»

»

H
em

br
as de

5 vivos.
i

» 2
1

» 1
» 2
» 1
» 4
» 1

1 4
» 1

i

3 | 
1 í 
> i s 
» » 
» »
» »

» » 
» » 
» » 
» » 
» »
» »

Í 
Eh

» 
»

» 

A 

A 

A

A 

» 
»

V
ar

on
cs

A

A 

A

8

A 

» 
»

»
A

de
5 muertos

A 

» A

A A

A A

A A

A A

» »
» »
» »
A A

|10 1 8 18 | » » I » ¡ 18 » 1 » i \\ » 1 A I A 1 » 18

168o, clasificadas por sexo 11 estado civil de los fallecidos.

F A B € 118 O S .
uias. VARONES. HEMBRAS.

Sol teros C asados! Viu ¿1 os. Total Solteras 'lasadas Viudas. Total.
^erí;

1 » » » » 1 » » 1 1
2 » » i) 1 » o 1

. 1
1

S » 8 » » 1 » » 1 ]
4 » » » » » » 2 2 9
5 » 1 » 1 » » » » ■ 1
G » 2 » 2 » » » »

1 
§

7 i) , 2 » 2 1 » » 1 3
8 » » * » 1 » » 1 1
9 » 1 » 1 1 1 » 0 3

10 » 1 » 1 * » » » 1» » » » » » » » »
« 7 1 6 ! 7 6 1 1 i 2 9 " 16

Palma 11 Abr 1 de 188 5.—I 21 Juez Municipal, Bruno Est aras.

Núm. 1674
tos ochenta y cinco.—Antonio Cañe- 
lias.

CÉDULA.

D¿jandones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena, de Marzo de 1885, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

En virtud de lo dispuesto 
Sr. Juez de primera instancia <

Num. 1676
1 por el 
del dis-

Palma L° Abril de 1885.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más

Dias.
JOIIDOS.

V AIIONES. HEMBRAS. general.
—______ Solteros. Casados. Viudos. । To t a l . Solteras. ¡Casadas. Viudas. 'i'..

21 A » A » 1 » 1 2 2
22 A » » A 1 1 2 0
23 1 A A . 1 » » 1 1 2
24 1 A A 1 » A » » 1
25 A » » » 2 » » 2 2
26 A A » | A » 2 » 2 2
27 2 A » ! 2 » » » » 2
28 » A » » » » » » \\
29 2 1 1 4 A A » A 4
30 1 » » 1 A I » » » 1
31 » » A » » _ _ » » »

7 1 1 9 3 1 3 | 3 9 18

triro de la Catedral de esta Ciudad, en 
providencia de ayer, dictada á instan
cia del Procurador D. José Muría Za- 
valeta á nombre de 1). Bartolomé, Don 
Lorenio, D. Juan, D.n Isabel y Doña 
Gerónima Calafat y Serra, en los au
tos juicio ordinario de mayor cuantía 
y en el dia ejecución de sentencia, 
contra D. Manuel Snreda y Boxadors, 
para el pago de nueve mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos y sus intereses al seis por 
ciento y las costas causadas y que sa 
causen hasta su efectivo pago; á ins
tancia del referido procurador, queda 
acordado se haga saber á dicho Don 
Manuel Sureda y Boxadors, la prohi
bición de enagenar y gravar, la parto

D. José Nontis Alleiidezalcuar, ('«• 
pilan graduarlo Teniente Agudan- 
te del Escuadrón de Mallorca se
gundo de Coladores.

Hallándome instruyendo sumaria 
por falta de presentación á la revista 
anual del año üh.imoal Caboprinu- 
ro de este Escuadrón Pedro Rubí 
Más natural de Marratxí.

Usando las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos 
casos á Jos’oíiciales del Ejército por 
el presente edicto cito, llamo y em
plazo por tercer edicto a! citado Ca
bo señalándole el local que ocupan 
las oficinas del Escuadrón de Ma
llorca donde deberá presentarse 
dentro del término de diez diasa

1

I
1

s
c

tr

que le corresponde del predio llama-IV. KJUI 1 UOpUlJ VIO VI V, 1 piULíJU ItíllUll” 
do Son Oliver situado en el término ■

Núm.4673

de la villa de Sta. María, en perjuicio 
de las responsabilidades de capital in 
tereses y costas referidas, como tam

contar desde la publicación de este 
edicto á dar sus descargos y de no 
presentarse en el término señalado 
se seguirá, la causa y sentenciará en 
rebeldía.

2'

C

bi

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA. LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Abril.

NACIDOS VIVOS.
NAOIMIENTOSSIN VIÜA. ¡

Y MUERTOS ANTE8 DE SER INSCRITOS j

Días. LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS
Total LEGITIMOS. NO LEGITIMOS 

. .. _
Tota TOTAL

á 
?

cS

'a 3

1 ai 
o

' 9

1 <5
1 -5 rg

a S
de 0

p
Ul: í5 ' ~ i

5 p
CQ

3

de

muer-
de

ambas
o 0 « o ti <> 0 el 1 3 i 0

1* ; r* | H 1 vivos. rH tos- clases

1 1 1 2 ® 1 ® 2 » a B 8 1 2
2 2 ¡ • 2 D 8 2 1 B 8 9 9 2
3 D 1 1 8 ” * 1 » B 8 0 8 1 1
4 1 e 1 n » 1 » e 8 8 » 1 1 1
5 2 * 2 1 1 1 2 1 9 * » 8 D 1 2
6 1 1 2 * * 2 > » 1 * 8 • 2
7 0 1 • 8 > » * » 9 ® > » 1 1
8 1 » 8 9 8 • 8 8 8 8 1 »
9 2 2 1 » 1 1 2 » )) 9 » 5 » * 2

10 * 2 1 1 1 * 2 V » » * * ' » 2* 1 » » 8 9 9 » 8 w » « 8 8 »
9 5 | 14 * » 1 I 11 * » , » » ' B 9 , 14 '

Palma 11 Abril de 1885.—El Juez Mu nic pal, Bruno Estarás.

bien de que pueda contratar ni trans- 
sigir sobre los derechos necesarios pa
ternos y maternos en perjuicio igual
mente del referido crédito, bajólos 
apercibimientos que la ley previene; 
como también que queda decretada la 
ejecución por la via de apremio con
tra los bienes del susodicho D. Ma
nuel Sureda, para hacerse efectivas 
las susodichas responsabilidades; man
dándole al mencionado Sureda, mani
fieste dentro quinto dia en este Juz
gado, la consistencia de la parte indi
visa que le corresponde el aludido pre
dio y la de los derechos sucesorios 
paterno y materno que le correspon
den y demás bienes con que puedan 
hacerse efectivas las responsabilidades 
y dándole conocimiento de que el dia 
veinte y cuatro de Marzo del año úl
timo se procedió al embargo de la 
parte que á el le correspondo del re
ferido Son Oliver para el cubrimien
to de las dichas responsabilidades.

A se espide la presente cédula áfin 
de que tenga efecto lo acordado, sir
viendo de notificación á Don Manuel 
Surada y Boxadors desde su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; por ig
norarse su domicilio.

' f alma trece Mayo de mil ocliocien-

P&lma veinte y uno de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
José Montis Allendezalazar.

Núm 1676
El Comisario de Guerra Inspecw 

de utensilios de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo vende*' 

se en subasta oral diez y ocho 
gramos de trapo de algodón, seten - 
y siete de hilo y doscientos cía1’611 
de madera, procedentes de ropas . 
efectos inútiles; se invitg. por el 
¿ente anuncio á los que quieran 
q ni cirios, para que hagan sus pnop 
siciones en esta Oficina, sita en 
calle del Socorro, á las once 
mañana del dia diez y ocho de 
próximo; en el concepto de Ql10 v 
precios limites fijados son, 
cuatro, cuarenta y ocho y dos 
mos de peseta por kilogramo resp 
ti va mente. , ce

Palma 26 de ú/ayo de 1885.-Jo 
Veyñ y Maymó.
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min is t e r io  d e  l a  g u e r r a .

Inspección de la Caja y reclutare los 
Ejércitos de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN.

ReLt ! nomiii d de los indivi hioe 
de! Ejd''c¡to de Uubi «le quienes se 
han recibid.) en este centro su< ajus
tes recliii.:...i )S y duti iitivos; y en 
viitii > d i b.i iiquesD) en la. regbi 
5.a tí 1 las iust) ucci >ii -a pnb ii'adng 
en la Gaceta de 24 de Agosto de 
1882, deben presentar los interesa
dos en esta Inspección con instan
cia los documentos que justifiquen 
su derecho al crédito que les resul 
ta, si no hubieran solicitado la con
versión en títulos do la Deuda; pero 
los que ya la tuviesen reclamada 
anteriormente, sólo remitirán de 
oficio por conducto de la Autoridad 
loca! ios abonarés y documentos 
justificativos que señalan dichas 
instrucciones,

Seyu ido tercio de la Guardia cicil.—* 
Comandancia de Sagua 

la Grande,

Guardia de segunda clase 
Martin Ballester, natural de 
peña, provin'-ia de Zamora: 
112 pesos 59 centavos.

Cabo priine¡ o José Martin

Baltasar
Fuen te- 
crédito

„ Pereira,
deTurces, Coruña: crédito 321*71.

Guardia de segunda clase José Lo
sada Vásquez, de San Cosme, Lugo: 
crédito 419*93.

Sargento segundo Juan Izquierdo 
Cascajares, de Olmedillo, Burgos: cré
dito 219*69.

Cabo primero Rafael Castañera Cas
tro, de Babarca, Huesca: eré lito 343

Idem segundo Francisco Buig La- 
pUza, de Aro, Zaragoza: crédito 311

Idem primero Manuel Fernandez 
Carriles, de Sevilla: crédito 275*76.

Idem id. Benigno Fernandez Ru
bio, de Mullera, Oviedo: crédito 227.

Guardia de segunda clase Andrés 
Carcía Bordegay, de Almería: crédito 
78*45.

Idem id. Pablo Moreno Verdejo, de 
“^rberá, Zaragoza: crédito 115*75.

Idem id. Pablo Giró Soler, de Ven- 
^ell, Tarragona; crédito 183*12.

Idem id. Cándido Fernandez Fer- 
11!indez, de Iredes, León: crédito 
183*58.

Idem id. Valentín Garcia Pérez, de 
^‘cira, Valencia: crédito 190*20.

Idem id. Bartolomé Daza Gilaber, 
(8 San Lorenzo, Baleares: crédito 
2I7*38.
. Idem id. José Ortuño y -Torrés, de 

Granada: crédito 214*28.
Gibo primero Manuel Couto Lan- 

t,eir°l de San Martín Pontevedra: cré
dito 223*13.

Guardia de segunda clase Francis-
0 Giieta Tobnlina, de Tartanga, Bur- 

crédito 143*04.
^Gabo primero Juan HerreroQjCle- 
/'‘‘G, de Cuevas de Cangas, Teruel: 

CrGito 124*12.
y.,f Manila de segunda clase Joaquín 
j" 0 Falles, de Labisbal, Gerona; cré- 
7 219*53.

Montull Segura, de 
j8adella, Castellón: crédito 134*17.

José Martin Fernandez, de

Alcolea, Almena: creJito 171'65. | Totalán, ALüa^: crédito 70'99
Llem Mariano Lapuente González. । Llera [osé Moreno Fernandez, do 

de An iegos, leruel: crédito 205'91. Limeña, Cádiz: crédito 84'55.
Idem Miguel Carroñó Márquez, de ! C ’

S:lTdetlmFGraaildp Cl'édia° F8'27: I codito
Idem EnriqueFernandezGuiiza e" °

de Cuestas, Oviedo: crédito 204*95
Idem Eugenio Bujedo Migiiel.de 

Barcendes, Burgos: crédito 190*72.
Uem Benito Alemán Segué, de Pa

iro, Alicante: crédito 243*52.
Idem *4ngel Vidal Silva, de Santia

go, Coruña: crédito 211*36.
Cabo primero Manuel Argüelles 

Alvarez, de Galdones, Oviedo: crédito 
113*26.

Guardia Nicolás López Torres, Je 
Campillo, Cuenca: crédito 241*94.

Idem Juan Mar Marcos, de Mora 
de Ebro, Tarragona: crédito 144*70.

Idem Zeuón Azorín Rubio, de Te
da, Murcia: crédito 172.

Idem Juan Sabater Cuadrado, 
Talla, Barcelona: crédito 133.

Idem Manuel Vidal Romero, 
Nieves, Castellón: crédito 127*69.

Idem Paulino Onega Freire, 
Pousada, Lugo: crédito 124*88.

Idem Dionisio Garcia Meléndez, 
Falencia: crédito 135*32.

de

de

de

do

Idem Ignacio Costa Liado, de Man- 
resa, Barcelona: crédito 140*91.

Idem José Muñoz Godov, de Ante
quera, Málaga: crédito 141*63.

Idem Manuel Illescas Illescas, de 
Vólez, Granada: crédito 129*01.

Cabo segundo Manuel Domínguez 
Martin, de Calarrosa, Huelva: crédito 
215*05.

Sargento segundo José Romero Ji
ménez, de Jorquera, Albacete: crédito 
151*46.

Guardia Francisco Vicente Herre
ro, de Villarguendo, Teruel: crédito 
165*46.

Idem Miguel Lava Moreno, de Loa- 
ma, Córdoba: crédito 189*90.

Idem JoséBenagcs Ballester, de Je- 
ricó, Castellón, crédito 167'43.

Idem Juan Argüelles Fernandez, 
de Isollano, Oviedo: crédito 215*98.

Idem Juan Garcia Gómez, de Mon- 
talban, Toledo: crédito 177*62.

Idem José Mainar Melguizo, de 
Aladra, Zaragoza: crédito 121*59.

Idem José Sebastian Perebáñez, de 
Monreal, Teruel: crédito 122*19.

Idem Manuel Tronco Escalada, de 
Cuadrillas, Oviedo: crédito 116*75.

Cabo primero Florentino Martin 
Miro, de Torrejoncillo, Cáceres: eré 
dito 81*72.

Guardia José Reas Casas de Argén- 
tona, Barcelona: crédito 113*41.

Cabo segundo Sebastian Ramón 
Sastre, de Ibiza, Palma: ciédito 107 
33.

Idem id. Vicente Fernandez Rojo, 
de Feebriego, Oviedo: crédito 137*56.

Guardia Quirico Chena Nohalar, de 
Casella, Barcelona; crédito 105*71.

Cabo primero Antonio Santos Paz, 
de Santa Catalina, León; crédito 198 
22.

Guardia Juan Reuso Sánchez, de 
Puerto de Santamaría, Cádiz: crédito 
114*33.

Idem Antonio Antolo Camaño, de 
Salguiras, Madrid: crédito 98*99.

Idem Ramón Vivo Pérez, de Valen
cia: crédito 57*60.

Idem Clemente Canseco González; 
de Campos, León: crédito 315*77.

Idem Severiano Santa Mana Arche, 
de Soncillo, Burgos: crédito 20*98.

Idem José Murillo Fernandez, de

crédito 477'24.
Tercer tercio de la Guardia ciüil.—

Comandancia de Holyuin.
Guardia Cosme Ruiz Vega, de San- 

tadilla, Falencia: crédito 336'90.
Idem Andrés Verde Verde, de Ca

via, Pontevedra: crédito 381‘03.
Idem Cecilio Matari Moya, de Ha

bla, Almería; crédito 205*67.
Idem Carlos Lubián Larrea, de 

Briones, Logroño: crédito 229*49.
Idem Pedro Valero Minuesa, de 

Estévanez, Teruel: crédito 399*70.
Idem Antonio Toledano Cazorla, 

de Alcaucin, Málaga: crédito 46*87.
Idem Vicente Mercader Dols, de 

Alboraya, Valencia: crédito 286*92.
Idem Patricio Lezcano García, de 

Triantos, Valladolid: crédito 412*47.
Idem Nadal Salamanca Trias, de 

Establienes, Baleares: crédito 343*94.
Idem José Fernandez Grande, de 

Vamor, León: crédito 97*01.
Idem Angel Novoa Figueras, de 

Melices, Orense: crédito 206*77.
Idem Antonio Serrano Rodríguez, 

de Vetabillo, Falencia: eré lito 245*41.
Cabo primero José González Ro

dríguez, de Madrid: crédito 173*12.
Guardia Ildefonso Fernandez Fer

nandez, de Mota del Marqués. Valla
dolid: crédito 207*97.

Surgeuto segundo Antonio Papel 
Puíg, de Figueras, Gerona: crédito 
246*33.

Guardia Eugenio Moreno Mena, de 
Mlgatocin, Málaga: crédito 223*37.

Cabo primero Juan Moreno López, 
de Mijo, Málaga: crédito 96*16.

Guardia. Antonio López Rivera, de 
Sevilla: crédito 50*08.

Idem Donato Juárez Gutiérrez, de 
La Asunción, León: crédito 207*04.

Cabo segundo Constantino López

_ Guardia Sebastian Gener Cortada, 
de Tárraga, Lérida: crédito 10*92.

> I lem Agustín Méndez Croas, de 
Bastonas, Lugo: crédito 9*19.

Cabo primero José Guárnez Fran
co, (bi Puebla Rngtt, Valencia: eré-

Guanha Juan Ortega Aguado, de Vi- 
llirrída, Falencia: crédito 15*31.

C.bo primero José Goll Ferrer: de 
Labisbal, Gerona: crédito 8*62,

Sargento segundo Modesto Bajo 
Torres, de Cabezuela, Cáceres: crédi- 
ío 13*38.

Guardia José Villar Marín, de San 
Lucas, Sevilla: eré lito 24*08.

( ibo primero Manuel Ortiz Pignir, 
de Viver, Castellón: eré lito 19*29.

Guardia Miguel Lis Pastor, de Cas
tañera-, Terne’: crédito 54*23.

Idem Francisco Martínez Medina, 
de Andújar, Jaén: crédito 151*53.

Idem Miguel Fieras González de 
Potes, Santander: crédito 224*59.

Idem José Murillo Garcia, de Tota- 
lán, Málaga: crédito 70*99.

Idem Rafael Alvarez Otero, deTor- 
relavega, Santander: crédito 131*40

Llom Miguel Flores y Flores, de 
Sari’, Badajoz: crédito 2Í3‘06.

Idem Antonio DEz Fernandez, de 
Miercs, Oviedo: crédito 1*99.

Idem Manuel Fernandez Pérez, de 
Fereiras, Lugo: crédito 231*72.

Cabo primero José Fernandez Fer
nandez, de Villafranca; Barcelona:

O
_ Idem Domingo García López, do 

Natalio, Pontevedra: crédito 428*02.
Idem Antonio Sauret Escola, de 

Ager, Lérida; caédito 359*19*
Idem Juan Real Aseoslo, deValdo- 

morillo, Cuenca: crédito 425*33.
Idem Pedro Vallejo Sánchez, de 

Villarrubia, Ciudad Real: crédito 317 
67.

Cabo primero Carlos Arenas del Ca
mino, de Celada, Oviedo: crédito 204 
40.

Sargento.segundo Sebastian Pérez 
Huertas, do Janarriel, Teruel: crédi
to 348*31.

I lem Tomás Ripoll Asensio, de 
Cortes, Valencia: crédito 325*40.

, Cabo según lo José Cárdenas Gar
cía, de Lamarán, Coruña: crédito 228 
60.

Guardia Eustasio Expósito Expósi
to, de Huéscar, Murcia:crédito 426 03.

Idem Antonio González Salero, de 
Burgos: crédito 232*65.

Idem Podro Yerpes Parras, de Cal
zad i. Toledo, crédito 354*03.

Idem José Dominguez Gaba, de 
Gerge, Barcelona; crédito 412*67.

Idem Domingo Salguero Campos, 
de Villar Ortega, Lugo: crédito 265*93.

Idem Mariano Goya Ventura, de 
Sos, Zaragoza: crédito 210*77.

Idem Francisco Amaya Moreno, de 
Alburquerque, Badajoz: crédito 410 
53.

Idem Ricardo García Pérez, de Ane
ta, Oviedo: crédito 230*37, 
^Idem Francisco Agueda Torres, de 

Elche, Alicante: crédito 302.
Idem Francisco Ibáñez Rodríguez, 

de Cinchino, Málaga: crédito 286*22.
Idem Juan Sánchez Calvo, de Man

zanares, Ciudad Real: crédito 378'22.
Idem Francisco Ramos Borras, de 

Carcagente. Valencia: crédito 318*88.
Idem José Bustrabo Villa, de Vei- 

re, Murcia: crédito 248*27.
Idem José Serrato Aurin, de Al- 

campeii, Huesca: crédito 420*76.
Idem A Ícente Vergas Sauz, de Fe- 

lanitx, Baleares: crédito 433*84.
Idem José Mengua Jarragut, de Ca- 

tarroja, Valencia: crédito 356*53.
Idem Juan Rocafort Pujol, de Ri- 

bes. Gerona: crédito 215*77.
Idem Rafael González Cabrera, de 

Málaga: crédito 70*14.
Caqo primero Faustino Serio Nú- 

ñez. de Aldea San Jorge, Badajoz: 
crédito 117*36.

Guardia Manuel Cid Villalba, de 
Cervejales, Zamora: crédito 450*17.

Idem Miguel Tatay Toiralba, de 
Ruzafa, Valencia: crédito 285*64.

Idem Juan Verbén Villaró, de Ave- 
ca, Lérida: crédito 453*01.

Idem José Sánchez Campos, de 
San Esteban, Coruña: crédito 414*30.

Idem Andrés Martin Crespo, de Za- 
mayere. Salamanca: crédito 408*57.

Idem Manuel González Loira, de 
San Jurjo, Pontevedra: crédito 332*53.

Idem José Vega Raíz, de Ecija, 
Sevilla; eré lito 356*55.

Idem Aniceto Moreno Cuesta, de 
Garcinarro, Cuenca: crédito 454*17.

Idem Juan Solé Garló, de Anico, 
Gerona: crédito 304*18.

Idem 1/áximo García González, de 
Villamor, Valladolid: crédito 62T5.

Idem Luis Hernández Soto, de Vi- 
llajoz, Granada: crédito 67*65.

Idem 1 ascual Sáez Ruiz, de Agon- 
cillo, Logroño: crédito 426*16.

(Se continuará.)
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6
REGLAMENTO

PARÍ LA EJECUCION DE LA LEY DE 27 
de Julio de 1883,

RELATIVA A AUXILIOS A LAS EMPRESAS DE GANALES 

Y PANTANOS D K RIEGO. (11

ARTICULO LXXV.
í\sociaciones de propietarios.—so7icitud y 

documentos.
Los propietarios que quieran aso“ 

ciarse para construir obras destina" 
das al aprovechamiento de aguas pú
blicas para establecer en sus tierras 
nuevos riegos ó mejorar los existen
tes, disfrutando de los beneficios con
cedidos en el art. 12 de la ley de 27 
de Julio de 1883, sin constituirse en 
comunidad de regantes, deberán so
licitar la concesión en los términos 
prevenidos en el articulo 3° de este 
reglamento, acompañando los docu
mentos siguientes:

i.° Escritura de asociación en la 
que conste el objeto de ésta; los 
nombres de los asociados; la exten
sión y situación de la zona regable 
y la porción de terreno que en ella 
posea como dueño cada uno de 
los asociados; la obligación de cos
tear en la proporción y forma que 
designen la mitad de los gastos de 
toda clase que las obras ocasionen, 
asi como los del expediente de con
cesión; las reglas por las que haya 
de regirse la asociación durante el 
periodo de construcción y explota
ción, y finalmente el nombramiento 
de gerencia ó representación, que se
rá la que debe suscribir la solicitud y 
entenderse con la Administración. 
Los asociados se obligarán á garanti
zar en su dia cuando el Gobierno 
fije las condiciones de la concesión, 
y antes de decretarse esta, mediante 
fianza hipotecaria, el pago de la pai
te que les corresponda sufragar de 
los gastos de construcción.

2 .0 Certificaciones del Registro de 
Ja propiedad haciendo constar la tier
ra que en la zona regable posea cada 
uno de los asociados,

3 .° el proyecto completo de las 
obras redactando conforme previenen 
los artículos 6.° al 13 de este regla
mento.

4 .0 Pliego de tarifas ó canon má
ximo para el solo efecto del art. 197 
de la ley de aguas de 13 de Junio 
de 1879.

5 .0 Carta de pago que acredite 
haber depositado el 5 por 100 del 
del importe del presupuesto.

ARTICULO LXXVL 
Tramitación é injormes,

Serán aplicables á las concesiones 
hechas á propietarios asociados todo 
lo dispuesto en los artículos 67 y 68 
de este reglamento para las hechas á 
las comunidades de regantes, enten
diéndose qué las facultades y obliga
ciones que en ellos se asignan al sin
dicato incumbirán en este caso á la 
gerencia ó representación nombrada 
en la escritura de asociación, á ex
cepción de la relativa á la cobranza 
y exacción de las cantidades que de
ban aprontar los asociados, que aquí 
solo podra hacerse por los medios 1 

(1) Véase el Boletín núm. 2854.

que proporcione el derecho común, 
según la obligación contraida. Ante 
el Gobierno, y para el solo efecto de 
lo prevenido sobre gastos confronta
ción, informes, inspección y publica
ciones, responderá el Gerente ó Ge
rentes firmantes de la solicitud y de
signados en la escritura.

ARTICULO LXXVII.
Concesión: garantía para obtenerla.
Cuando en Consejo de Ministros, y 

según el art. 69, se haya decidido 
otorgar la concesión y fijado las con
diciones, división en grupos y plazos 
parciales y totales, se hará saber á 
los asociados, y aceptados por éstos 
con los trámites del art. 40, se les 
señalará un plazo para que puedan 
formalizar el compromiso hipotecario 
á que se refiere el art. 12 de la ley y 
el 75 de este reglamento.

El compromiso se contraerá en 
escritura pública, otorgada en nom
bre de la asociación por sus repre
sentantes legales, y con todas las tor- 
maüdades que requierea laleyhipote- 
caria y la instrucción para redactar 
documentos sujetos á registro, cons
tituyendo una fianza en fincas á fa
vor del Estado como las que para 
ios demas servicios se admiten, y con 
el especial objeto de cubrir los gastos 
de las obras que la asociación deba 
construir. El valor de las fincas de
berá cubrir el importe del presupues
to, ó sea el doble de la parte que ha 
de ser ejecutada por la asociación y 
lo que se estime para costas, en caso 
de ejecución. Las fincas deberán ser 
ofrecidas por los asociados, cada uno 
de los cuales, concurriendo al otor
gamiento, asegurará lo que en pro
porción le corresponda, según las ba
ses de la asociación, ó según conve
nios posteriores entre ellos que la 
hayan modificado, pudiendo también 
ser reemplazados por otros socios ó 
por terceros que al efecto hipotequen 
sus propiedades. Los plzos que se fi
jen en la escritura ó escrituras serán 
los señalados para la conclusión de 
cada grupo de obras, y la cantidad 
que venza en cada plazo correspon
diente á los presupuestos parciales 
de dichos grupos. La distribución en
tre los asociados para hacer frente á 
las obligaciones de cada plazo será 
objeto de convenio entre ellos, y si no 
se pusieran de acuerdo, se hará en 
proporción á lo que para la totalidad 
deba cada uno contribuir. No se ad
mitirá más que primera hipoteca, 
cualquiera que sea el valor de la finca.

Las escrituras se otorgarán en Ma
drid ó en la capital de la provincia 
en que se hallen enclavadas la mayor 
parte de las obras. En la primera re
presentará al Estado el Director ge
neral de obras públicas; en la segun
da el Gobernador. El exámen de títu
los de propiedad y de las condiciones 
de la hipoteca se hará en el primer 
casos por la Dirección de lo Conten
cioso del Estado y el segundo por los 
Abogados del Estado; pero cuando 
los Gobernadores las remitan á la 
Dirección general de Obras púbicas, 
deberán pasarse para la aprobación 
á la mencionada Direcion de lo Con
tencioso.

Cuando por morosidad de algunos 
de los propietarios trascurre el plazo 
señalado á la prórroga que se conce
da, y que no podrá exceder de otro

tanto, sin otorgarse todas las escritu
ras podrán los demás sustituirse al 
moroso. Las acciones que contra este 
podrán ejecutar serán las que nazcan 
de la obligación contraida en la es
critura de asociación; pero sin que 
afecten en nada á las relaciones de la 
asociación con el Estado.

ARTICULO LXXXIII.
Consecion: período de ejecución.

Aprobadas las escrituras de fianzas 
se expedirá el Real decreto corres
pondiente en les términos y con los 
trámites, consecuencias y formalida
des puestos en los artículos 40, 69 y 
70 de este reglamento, dictándose 
las órdenes indicadas en el último 
para laejecucion de la parte de obras 
que corresponda al Estado.

Durante la ejecución de las que 
corran á cargo de los asociados se 
aplicará lo dispuesto en el art. 71, 
sirviendo las certificaciones de gru
pos, no solo para los efectos en el in
dicados, sino para cancelar la parte 
correspondiente de las hipotecas, si 
bien para esto será necesario acredi
tar que se han pagado las expropia
ciones de todas clases según previene 
el art. 48. A la conclusión de las 
obras se observará lo prescrito en el 
art. 72, y se cancelarán todas las hí- 
tecas con la salvedad hecha anterior
mente.

La obligaci >n hipotecaria podrá 
sustituirse y cancelarse en todo tiem
po, depositando el propietario en la 
Caja correspondiente el importe de la 
suma garantizada, en metálico ó en 
títulos de la Deuda pública, al tipo 
que se les esté señalado para las de
más fianzas al Estado.

ARTICULO LXXIX.
. Prórrogas y modificaciones.

Para la concesión de prórrogas y 
modificaciones de proyectos se ob" 
servará lo prevenido en el art. 73; 
pero entendiéndose que ningún pro
pietario de los comprometidos podrá 
verse privado de riego para sus fincas, 
en todo ni en parte, sin su expreso 
consentimiento; y que si se aumenta 
el presupuesto, deberá aumentarse 
también la garantía, en igual propor
ción, ya por los primeros asociados, 
ya por los que nuevamente ingresen; 
cuya conformidad deberá constar en 
todo caso por escritura pública.

ARTICULO LXXX.
Caducidad y sus consecuencias.

Para la caducidad de las concesio
nes hechas á propietarios asociados, 
se aplicarán los preceptos estableci
dos en el art. 9.°de laley,y señalados 
en los a.itículos 59 á 64 y 74 de este 
reglamento, procediéndose como se 
indica en este último; pero en el caso 
de que por haber obras ejecutadas y 
no poderse separar de las antiguas 
haya que terminarlas por el Estado, 
el Gobierno recaudará las sumas ne
cesarias al pago de lo ejecutado por 
cuenta de la asociación, dirigiendo 
los procedimientos contra sus repre
sentantes legales; pero limitando la 
responsabilidad á los de las fincas hi
potecadas.

Si lo que por estas se obtuviese no 
cubriera los gastos de ejecución, el 
Gobierno se reintegrará imponiendo 
un canon sobre el riego al entregarlas 

obras á la asociación, análogamente 
á lo dispuesto en el art. 74, así como 
para las demás responsabilidades' 
inclusa la fianza, si se ha devuelto '

ARTICULO LXXXI.
Anticipos para acequias secundarios 

y brazajes. Solicitud.
Cuando alguna comunidad de re

gantes ó asociación de propietarios 
desee gosar del beneficio otorgado en 
el art. 12 de la ley para obtener an
ticipos destinados al establecimiento 
de ecequias secundarias y brazales y 
preparación de tierral,lo solicitará del 
Gobierno, previo acuerdo de la junta 
general, debida y expresamente con. 
vocada, ya por iniciativa del Sindi
cato ó de la Junta directiua ya á pe
tición de los propietarios que necesi
ten y pidan este auxilio.

La solicitud que deberá estar sus
crita por el Presidente del Sidndicato, 
expresará: el destino concreto del 
auxilio solicitado; la clase é impor- 
Lancia de las obras que se intente eje
cutar; la sitacion, extencion y । ropie- 
tarios de las tierras pue hayan de 
beneficiarse con la mejora, y Jos cul
tivos á que han de dedicarse y la pro
mesa del reintegro en los términos 
de la ley.

, A la solicitud acompañarán los 
siguientes documentos:

i .° Certificación del acnertdo de 
la Junta, con expresión de- los con
currentes y votantes y de la parte de 
terreno que poseen, si estos datos no 
cosían en el expediente de concesión, 
así como de los medios acordados 
para sufragar la parte de gastos que 
incumba á la comunidad. "

2 .® Proyecto de las obras que se 
han de ejecutar. Este documento, si 
bien ha de ser redactado con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 6.° al 
13 de este reglamento, se ceñirá á 
lo relativo á las obras especiales de 
que se trate, omitiendo con la debida 
referencia todos los datos que consten 
en el presentado para la concesión, 
en el caso de que haya precedido y 
lo relativo á tarifas.

ARTICULO LXXXII.
Tramitación.

Recibida solicitud cnla Dirección 
general de Obras públicas y encon
trándose suficientes los documentos 
presentados ó completados, según,b 
misma disponga, se procederá a la in
formación y al exámen del proyecto-

La primera será pública; pero solo 
en las provincios donde se hallen si
tuadas las obras, observándose J° 
prescrito en el artículo 22 y sirvan' 
dolé de base los respectivos anuncios, 
con inclusión de notas extractos ana- 
logas á las que previenen los artigó
los 19, 20 y 21, pero reducidas al ob
jeto especial de la petición y del pi-0.' 
yecto. El plazo para oponerse no p$' 
drá exceder de 30 dias, ni bajar de i?’ 
y tanto las reclamaciones, tuanto l°s 
imformes á que se refiere el an- 
se ceñirán á la procedencia y utihd2! 
del anticipo. Por lo demás, se segu1' 
rán en la tramitación del expedio^^ 
las reglas señaladas en los artículo5 
23 al 27.

(Se continuará)

PALMA.-Imp.de la Casa de Misericorá11'

M.C.D. 2022



INDICE DEL MES DE MAYO.
ie
10
8,

PRESIDENCIA 
d l l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s . 

Publica una ley sobre jura
mento ó hacer promesa re
glamentaria los Senadores 

del Reino. . 2856

:n 
D 
io 
y 
el

i
i

i-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Publica una exposición y Real 

Decreto ¿obre las Juntes 
ccouóm^as Je los Estable
cimientos pe.ales. . 2852

Idem o! Real docietó y pro
yecto de ley de Rcídufaniien- 
to y Recnqd.izo del Ejército

(Suph mentó.) 2857
MINISTERIO DE FOMENTO.

Publica el Real decreto y Re
glamento para la ejecución 
de la ley de 27 de Jubo de 
1883, relativa á auxilios a 
las empresas de canales y

J, 
el
r-

pantanos de riego. . 28-18
Idem id. id. . 2849
Idem id. id. . 2850
Idem id. id. . 2851
Idem id. id. . 2853
Idem id. id. . 1855
Idem id. id. . 2856
Idem id. id. . 2857

ras del Estado, entre las de 
tercer orden, una que par
tiendo de Felanitx, termine 
en el embarcadero de la vi
lla de Campos. .

Encarga á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos y Jefe de Po
licía en esta capital hagan 
cumplir las prescripciones 
del Reglamento de la Pro
piedad intelectuM. .

Publica relación de los Ayun
tamientos que se hallan en 
descubie.ito por suscripción 
á la Gacela de Madrid. . 

Publica una R. O. autorizando
la provisión de 150 plazas 
de Sobrestantes. .

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción, pública. 

Publica los nombres de los Se
ñores y Sras. que han de 
foimar el Tribunal en las 
oposiciones para proveer va
rias escuelas de niños y ni
ñas. .

Idem id. id. para la escuela do 
párvulos. .

2856

acordar el arbitrio con que 
han de cargar sobre las cé
dulas personales. .

7'ubüca relación do las finers 
del Estado adjudicadas por 
la Dirección general. .

2853

2853

BANCO DE ESPAÑA 
Sección de Contribuciones. 

Anuncia un nuevo plazo á los "
2856 Contribuyo!-os para hacer 

efectivas sus correspondien
tes cuotas. . :

2856

2857

2851

2853
DIPUTACION PROVINCIAL.

2851
Idem la vacante

dor de la 4.
de Rocauda- 

Agi upacion
comprensiva du los pueblos 
de Algaida v L'ummayor . 

Publica estado demostrativo de 
las cantidades que han de 
constituir la lianza para pro
veer las seis vacantes de co
bradores del partido de Inca.

2852

2857

AGENCIA DE CONTRIBUCIONES

de los acuerdos 
rante el mes de 
timo

toniados du-
Marzo úl-

El de Mn^.cor id. id. id. du-
r inte los meses 
Febrero y Marzo.

de Enero,

El de Campanet anuncia la su
. basta del impuesto del cupo 

de Consumos. .
El de Valldemosa, invita á los 

cosecheros tratantes y fabri- 
caulmpara celebrar concier
tos, con el fin de hacer efec- 

x tivo el capo de Consumos. .
El de ZAilma publico pliego de 

condiciones para adjudicar 
el servicio do carrunges fúne
bres desde l.° Enero de 1886 
á 31 de Diciembre de 1890.

El de Mari a publica el extracto 
de los acuerdos tomador du-

ie 
1.
)•
is

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Publica relación nominal de 

■ los individuos del Ejército
de Cuba de quienes se han 
recibido sus ajustes. . 2857

Jii GOBIERNO DE L \ PROVINCIA.

e

,e 
o 
i, 
s 
e

2846

2847

2847

2847

2848

En caiga la bu se-: y captura de 
los penados Braulio Diez y 
Eduardo'Martínez. .

Participa haber aparecido equi
vocada la cantidad que se 
señaló por gastos carcelarios 
al pueblo de Bañalbufar. .

Publica una R. O. del Minis
terio de Fomento sobre co
nocer el estado y adelantos 
de la primera enseñanza. .

Anuncia ser obligatoria la sus
cripción de la «Gaceta Agrí
cola» para ios Ayuntamien
tos, Diputaciones, y Juntas 
de Agricultura del Reino. .

Publica el traspaso de la mina 
«Los dos Ileimanos» sito en 
el término municipal de 
Selva. .

Idem el estado del precio-me
dio que han tenido en la 
provincia los artículos de 
consumos durante el mes 
de Abril. .

Circular á los Sres. Alcaldes 
para que hagan efectivo los 
descubiertos del impuesto 
sobre el viñedo. .

Encarga á los Gres. Alcaldes 
le sean remitidas las cuen
tas municipales respectivas 
al año de 1883-84. .

Publica el telegrama del Ilus- 
trísimo Sr. Director General 
de Beneficencia y Sanidad 
sobre remitirle los datos de 
estadística sanitaria corres
pondiente á los meses de 
Enero, Febrebro y Marzo. .

Encarga la busca y captura del 
cabo l.° del Escuadrón de 
Mallorca Vicente Juan Riera

Publica las cantidades que 
están en descubierto varios 
Ayuntamientos por socorros 
¡i quintos declarados inú
tiles. .

Encarga la busca y captura del 
penado Francisco Bcrmu- 
dez. .

Anuncia la subasta do la mina 
nombrada «Las Felices.» .

Inblica la ley incluyendo en 
‘el plan general do carrete-

2845

2845

2847

2847

2847

2851

2851

2851

2852

2852

2852

2853

2853

Publica nueva subasta de la 
finca «Son Brotat» propia del 
Hospital Provincia!. .

Idem la distribución de fondos 
por capítulos y artículos para 
satisfacer las obligaciones 
del mes de Mayo. .

Idem estado espresivo de la 
recaudación é invesion de . 
fondos desde 1.° de Noviem
bre á 31 de Diciembre del 
año 1883-84. . :

Idem, id, id. id. desde 1.° de 
Noviembre á 31 de Marzo 
del año 1884-85. . :

COMISION PROVINCIAL 
Publica los precios á que se 

han de liquidar y abonar los 
suministros que hayan hecho 
á las tropas del Ejército y 
y G. C. durante el mes de 

Marzo último. . :
Idem el resultado de las limos

nas depositadas en el cepillo 
dei Sto. Cristo de la Sangre 
durante el mes de Marzo úl
timo. . i

Idem los precios á que se han 
de liquidar y abonar los su
ministros que hayan hecho 
á las tropas del Ejército y 
G. C. durante el mes de 
Abril último. . !

2852

2853

2857

2857

2845

2849

2854

DELEGACION DE HACIENDA.
Anuncia quedar abierto el pago 

á las clases pasivas de la 
mensualidad de Abril. 0 1846

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

Anuncia la subasta de una ínu
la, sus guarniciones y un 
carro. .

Idem los dias que han de em
pezar los trabajos de compro
bación en el barrio 5.° dol 
primer distrito. .

Publica estado demostiativo 
de las relaciones presentadas 
por los dueños cíe minas de 
esta provincia que se hallan 
en esplotacion, compren
sivas de mineral extraído 
durante el tercer trimestre 
de 1884-85. .

Idem id. id. id. .

2845

2845

2845
2846

ADMINISTRACION
d e  Pr o pie d a d e s  é impu e s t o s  

Participa á los Ayuntamientos 
procedan desde luego ha

de la Capital.
Publica una providencia recai- 

da contra los contribuyentes 
morosos. .

Anuncia la subasta para verifi
car obras de reparación en 
la caseta de carabineros del 
pueblo de Felanitx. .

Convoca el gremio de Horne
ros para efectuar el nombra
miento de Síndicos y Clasi
ficadores. .

Anuncia los días que empeza
rá la comprobación en el 
barrio 7.° dol 6.° distrito. .

Publica circular y repartimien
to de la Contribución para 
el próximo año económico y 
dos medeloa á que se han 
de ajustar los Ayuntamientos 
para hacer las operaciones.

Anuncia los dias que han de 
empbZ'.r los trabajos de com- 
probaciou en el bariio 4.° 
del distrito 6.°. .

Idem la subasta de una muía, 
sus guarniciones y un carro.

2856

2848

2848

2850

2854

2854

2854

rante los meses do 
Febreio y Marzo.

El de Sineu anuncia la 
ta del Impuesto de 
mos.

El do San Juan id. id.

Enero,

subas- 
Cousil-

id.
El do Bu:gpuñent id. id. id. . 
El Moul.uhi id. id. id. . 
El de Víll-ifranca id. id. id. . 
El de j \ qiorlas id. id. id. .
El de .'.(.iría id. id. id. .
El de Llummayor id. id. id. . 
El de Sta. T/aria id. id. id. . 
El de Ij ii Puebla invita á los 

cosecheros, tratantes y fabri- 
cautes para celebrar concier
tos, con el fin de hacer efec
tivo 11 cupo de Consumos. .

El de Deyá id. id. id. . 
El de Artá publica estado de

mostrativo de los Ingresos y 
Gastos realizados desde 31 
Diciembre á bl Marzo. .

El de María id. id. id. durante 
el 3C1 trimestre de 1884-85.

El dé Pollensa anuncia la su
basta del impuesto de Con-

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS I
El de Palma publica estado es- 

presivo de los gastos causa
dos en una semana en las 
obras públicas que hace por 
Administración. .

El de Sta. María invita á los 
cosecheros, tratantes y fabri
cantes para celebrar concier
tos, con el fin de hacer efec
tivo el cupo de Consumos. .

El de Esporlas anuncia la su
basta del impuesto de Con
sumos. .

El de Pollensa id. id. id, . 
El de Selva id. id. id. .
El de Manacor id. id. id, . 
El de Muro id. id. id. .
El de Sta. Eugenia id. id. id. 
El de Baualbufar id: id. id. . 
El de Establimcts id. id. id. . 
El de Algaida id. id. id. . 
El de Palma anuncia estar de 

manifiesto el proyecto de 
presupuesto adicional a! or
dinario vigente. .

El mismo id. haberse presen
tado solicitud con objeto de 
construir un hornillo para el 
servicio de una confiteria en 
la calle de San Nicolás. .

El de Marratxí invita á los co
secheros, tratantes y fabri
cantes para celebrar concier
tos, con el fm de hacer efec
tivo el cupo d?. Consumos. .

El mismo anuncia han de pro
veerse de tablillas facilitadas 
por dicho Ayuntamiento to
dos los dueños do carniages.

El de Arta publica el estracto

2845

2845

2845
2845
2845
2845
2845
2846
2846
2846
2846

2846

2846

3848

2849
2849
2849
2849
2849
2849
2849
2849
2849

2849
2849

2849

2850

sumos.
El dé San Juan id. id.
El de Selv i id. id.
El do Lloseta invita á los

2850
2850
2850

co-
se iberos, tratantes y fabri
cantes para celebrar concier
tos, con el fm de hacer efec
tivo el cupo de Consumo. . 

El de Felanitx id. id. id. . 
El de Sta Margarita. . 
El de Campes id. id. id. , 
El de Sansellas id. id. id. . 
El do Petra id. id. id. . 
El de Manacor saca á pública

subasta el impuesto de Con
sumos id. id. id. .

El de Sta. María id. id. id. . 
El de Establiments id. id. id. 
El de Ruñóla id, id. id. . 
Idem id. id. id. id. .
El de Sineu id. id. id. . 
El de Valldemosa id. id. id, . 
El de Costitx id. id. id. • 
El de Arta id. id. id. .
El de Inca id. ni. id. .
El de Alaria id. id. id. . 
El de Porreras id. id. id. . 
El de Ci-mpanet id. id. id. . 
El de Deyá id. id. id. . 
El de Capdepora participa á los

vecinos qoe si no han reci
bido los estados para cubrir 
la totalidad de! presupuesto 
munii ó J pasen por la Se
cretaria. ,

El de Arta anuncia, la subasta 
de! impuesto de Consumos.

El de Val! temosa id. id. id.

2846 I El de
■ And
El de Lio

itx id. id. id. 
iitx id. id. id. 
la id. id. id.

El de Marratxí id. id. id.
El da Petra id. id. id.

2846 El de Campos id. id. id.
La de Mercadal anuncia la va

2850
2850
2850
2852
2852
2852

2852 
2852
2852 
2852 
2852 
2852 
2852 
2852
2852 
2852 
2852
2852 
2852 
2852

2852

2853
2854
2854
2854
2854
2854
2854
2854
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cante do depositario. .
El de Palm'', id. estar de mani

fiesto é efectos de reclama
ción el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejer
cicio de 1885-86. .

El de Inca anuncia la subasta 
del inpuesto de Consumos.

El de Costitx id. id. id. . 
El de San sel las id. id. id. . 
El de Mercada! invita á los co

secheros, tratantes y fabri- 
c ntes para que presenten 
proposiciones, con el objeto 
de hacer efectivo el cupo de 
Consumos. .

El de la puebla anuncia la su
basta del impuesto de Con
sumos. . •

El de Sta Margarita id. id. id. 
El de Deyá id. id. id. . 
El de Llosgta id. id. id. . 
El de Palma publica estado es- 

presivo de la recaudación é 
inversión de fondos durante 
el 3er trimestre de 1884-85.

El de Arta publica el estracto 
to de los acuerdos tomados du

rante el mes de Abril último.
JUZGADOS.

El de la Catedral saca á pú
blica subasta una finca á 
instancia de D.1 María Te- 
rrasa Bauza. .

El de Inca llama á D. Ramón 
Ruiz. .

El de la Catedral saca á pú
blica subasta una casa pro
pia de los hermanos Asprer 
y Pastor. .

El de la Lonja id. id. de unas 
fincas y muebles de Don 
Bernardo Sabater y Gela- 
bert. .

El de la Catedral id. id. una 
finca en Ibiza denominada 
«Can Moseña».

El de Inca pública una certi
ficación del Escribano Bis- 
querra, sobre inclusión de 
varios Señores en el censo 
electoral para Diputados á 
Cortes. •

El de la Lonja hace saber, 
haberse presentado escrito 
de demanda juicio declara
tivo de menor cuantía con
tra D. Pedro Juan Fonh los 
representantes de la heren
cia del Dr. D. Antonio Molí, 
Presbítero. ■

El mismo pone é subasta va
rias fincas á instancia de 
D. Bartolomé Pons y Más.

El mismo id. id. de una id. 
propia de D. Francisco 
Moragues y Ramis. .

El mismo id. id. la cuarta 
parte del predio «Son Valls 
No l i» de los hermanos Pa- 
lou y Coll. ,.

El de Mahon llama á Antonio 
Marqués y Pons. .

El de Inca publica auto re
caído á favor de D. Agustín 
Marcó y Quaquutot. .

El de Mahon llama á los que 
se crean con derecho á la 
herencia de D. Rafael Por- 
tella y Anglés. •

El de la Lonja llama á Don 
Alberto de Hervía ) La- 
puente. •

El mismo llama á los que se 
crean con derecho á la he
rencia de D. Gaspar Porcell 
y Moner. •

El mismo saca á subasta va
rios efectos propios de Don 

■ Manuel Ferragut y Capó. . 
El de Inca id. de varias lincas 

propias de los consortes 
Martin Cladcra y Catalina 
Cumpa ñy. .

2854 El de la Lonja saca á subasta 
varias fincas situadas en la 
villa fie Alará, á instancia 
de D. Lorenzo Vicens y । Bordoy. • 2854

2855 I El de la Catedral llama á Don
17 • 1 r. Qnn r^roo'nrm

2855
2855
2855

Froylan de San Gregorio. 
El de la Lonja saca á pública

2855

2856
2856
2856
2856

2857

2857

2846

2846

2847

2847

2849

2849

2850

2850

2850

2850

2851

2851

2852

subasta varias fincas pro
pias de D. Andrés Homar y 
Vallés, . . •

El mismo id. id. propias de 
D? María Ignacia Valls, 

Viuda. .
El mismo hace saber haberse 

presentado escrito para que 
se inscriban varias fincas á 
nombre de D. Andrés Ru- 
bert y Liado. •

El de lúea llama á los que se 
crean con derecho á las he
rencias de Jaime Coll y 
Ferragut. , , •
Publica una certificación 
del Escribano Bonet sobre 
inclusión de varios Señores 
en el libro del censo elec
toral para Diputados á Cor
tes. •

El de la Lonja publica los 
nombres de los que han so
licitado la inclusión en las 
listas de Diputados áCortes.

El de Ibiza llama A los proce
sados Bernardo Ramón y 
Vicenie y Ramón. .

El de la Catedral saca á su
basta una finca y muebles 
propios cíe D. Juan Feme- 
nia y Tomás. .

JUZGADOS MUNICIPALES.

2850

2853

2853

2853

El de la Catedral publica esta
do de nacimientos y defun
ciones ocurridos durante la 
primera decenna de Marzo.

El mismo id. id. durante 2/ 
de id. , •

El mismo id. id. id. 3/ de id.
El de Man acor requiere á 

Magdalena Nadal y Mestre 
para que pague cierta canti
dad. , •

El de la Catedral publica esta
do nacimientos y defuncio
nes ocurridos durante la 1.a 
decena de Abril.

El mismo id. id. durante la 2/ 
de id. , .

El mismo id. id. id. 3.‘ de id. 
El de la Lonja id. id. durante 

la 1.a de Febrero. .
El mismo id. id. id. 2.a de id.
El mismo id. id. id. 3.a de id. 
El mismo id. id. 1.a de Marzo. 
El de Cindadela anuncia lava- 

cante de Secretario suplente
El de la Lonja publica el asta

do de nacientes y defuncio
nes ocurridos durante la 2.* 
decena de Marzo. .

Idem id. id. id. 3.a de id. id, 
Idem id. id. id. 1.a de Abril. 
El de Arta anuncia ha de pro

veerse la plaza de Secretario 
de dicho Juzgado. .

CEDULAS.
■ A los herederos de D.a Ventu

ra Mateu Solivellas y otros 
se hace saber los autos eje
cutivos promovidos á ins
tancia de D. Nicolás Coll 
Pons. , •

Publica una providencia re- 
caidaen los autos ejecutivos 
seguidos por Magdalena 
Vidal. . ..

Idem id. id. en los autos jui
cio ordinario contra D. Ber
nardo Roca y Pascual. .

Idem id. id. sobre unos autos 
¡ contra D. Manuel Sureda y 
. Boxadors. .

2855

2855

2855

2855

2855

2855

2855

FISCALIAS DE GUERRA 
ij Marina.

La de Guerra de Palma llama 
al soldado Antonio Lozada 

Fernandez. , .
La de Marina de id. id. a1 in

dividuo Bartolomé Alzina.
La de Guerra de id. id. llama 

al Cabo Pedro Rubí Mas.
La de Marina de id. id. id. al 

paisano Juan Gros. .
La de Guerra de id. al reclu

ta Vicente Juan Riera. .
La de Marina de id. llama á 

los que se consideren due
ños de 18 bultos de tabaco

2846

2846

de contra aprehendidos por 
fuerza ele la escampavía 
«Turia.» •

Idem id. id. de 25 bultos 
id. id. por la misma id. . 

La de Guerra de id. llama al 
soldado Antonio Lozada 
Fernandez. .

La misma id. id. id. . 
■ La de Marina de id. llama á 

los que se consideren due
ños de 26 bultos de tabaco 
de contrabando aprehen
didos por fuerza de la es
campavía «Gallarda.» .

La misma llama al individuo
Miguel Molí. .

La de Guerra de id. llama al 
Cabo Pedro Rubi Mas. .

2856 |

2857

2845

2845
2846

2846

2847

2847
2849

2851
2851
2852
2855

5855

2856
2857
2857

2857

2846

2854

COMISARIAS DE GUERRA. 
La de Subsistencias de Mahon

publica las compras verifi
cadas durante la 3.a decena 
de Febrero. .

La de Utensilios de id. id. du
rante la 2.a de id. .

La de Subsistencias de id. id.
durante la 1.a de id. . 

La de Utensilios de Palma id.
icl. durante la 2.a do id. . 

La de Subsistencias de Mahon
id. id. id. durante la 3.a de
Marzo. .

La de Subsistencias de Palma 
id. id.id. id. .

La de Utensilios de Mahon id.
id. durante la 1.a de Abril. 

La de Utensilios de Palma id.
id. durante la 2.a de id. . 

La de id. de Mahon id. id. id.
ídem. .

La de id. id. durante la 3/ de 
ídem. .

La de Subsistencias de id. id. 
id. id. .

Anuncia admitir proposiciones 
con el objeto de alquilar una 
casa para cuartel de Infante
ría en la Ciudad de Alcudia.

Idem haber de procederse á la 
venta de varios objetos pro
cedentes de ropas y efectos 
inútiles. .

INTENDENCIAS MILITARES
La del Banderín de Ultramar 

anuncia queda abierta la re
cluta voluntaria. .

La Junta de suministros in
vita á un concurso de ven
dedores de carne de car
nero. .

A

C O M A N D A N CI A 
de la Guardia Civil. 

nuncia ha de inaugurarse 
un Asilo en la villa de Val- 
demoro, para las huérfanas 
de los Jefes, oficiales é in
dividuos de tropa. .

2854

2857

ESTABLECIMIENTO PENAL.

Anuncia la subasta de artícu
los procedentes del repuesto 
de quince dias. . 2850

DIRECCION GENERAL 
de Obras públicas.

Anuncia la subasta para las 
obras de reforma del faro de 
la «Punta Grosa» Sóller. . 2845

TRIBUNAL DE OPOSICIONES.
2847

2847

2751

2855
2855

2855

2856

2857

2845

2845

2846

2846

2847

2487

2847

2847

2849

2849

2849

2856

2857

2845

2846

2835

Anuncia el dia que han de em
pezar los ejercicios de oposi
ción para proveer varias es
cuelas de niñas en esta pro
vincia. . 2856

2852

2852

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
para Notorias.

| Anuncia los dias que han de 
principiar las oposiciones 
para proveer las vacantes. . 2846

COMISION DE REMONTA. 
Anuncia la subasta de un ca

ballo desecho del Regimien
to Infantería de Filipinas. . 

Idem id. id. id. .
Idem id. id. id. .

2847
2849
2850

BATALLON DEPOSITO 
de Palma de Mallorca.

Anuncia el dia que ha de ce
lebrarse el sorteo para cu
brir las bajas del Ejército. 2853

BATALLON DEPOSITO 
de Inca.

Anuncia el día que tendrá lu
gar el sorteo para cubrir 
las bajas ocurridas en dicho
Batallón. . 2845

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
Elemina del concurso anun

ciado las escuelas de Regen- 
eos y Torrent. .

Anuncia han de ser provistas 
por concurso varias escuelas 
de la provincia de Barcelona. 

Idem id. id. por id. de traslado 
id. id. de la de Balearos. .

Idem id. id. id. .
Idem en la id. de Tarragona 

id. id. .

2845

2846

2846
2856

2856

ESCUELA SUPERIOR
de Arquitectura de Barcelona.

Anuncia tendrán lugar examen 
de ingreso para el próximo 
curso de 1885-86. . 2851

COMPAÑIA CURTIDORA 
Industrial.

Anuncia el pago de 13 dividen
do pasivo. • 284b

CAJA DE AHORROS.
Llama á las personas que ten

gan sobrantes de cantidades 
por géneros vendidos. . 28^

LA INDUSTRIAL ALGODON’EBA 
Mallorquína.

Publica el Balance efectuado 
en 31 Diciembre del pasado 
año. • 2855

FERRO-CARRIL DE ALABÓ'
Publica el Balance efectuado 

en 31 Diciembre del año ü 1884. ■ 28^

LA VIDRIERA.
Anuncia nueva reuoion de Se

ñores accionistas para el 27 
del actual. • " 1

Palma.—Imp. de la Cssa de Miseric01^
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